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Estimado hermano Luis Alberto Bautista 
Coordinador de la Pastoral Indígena del CLAI 
 
Las calles son el espacio de manifestación de la democracia. En las calles de 
Quito vemos que se visibiliza la preocupación de las comunidades indígenas 
acerca del agua. El agua es una condición fundamental para toda vida. Sin 
agua no hay vida. Tener acceso o no tener acceso al agua decide sobre la 
vida y la muerte.  
 
La Ley Orgánica de Recursos Hídricos, Uso y Aprovechamiento del Agua 
(anexo)  presentado por el presidente Rafael Correa al Congreso Nacional 
enfatiza en el artículo 1 que el agua es un derecho humano y en el artículo 3 
de la misma Ley prohíbe la privatización del agua.  La ley también garante el 
agua como un bien de uso público y que el Estado debe asumir la obligación 
de garantizar a todos los habitantes el acceso a agua potable. Esto implica un 
precio accesible del agua y la obtención de los recursos técnicos y financiero 
necesarios para su buena calidad. Son avances positivos que están de 
acuerdo a las solicitudes y declaraciones ecuménicas acerca del tema agua. 
 
Sin embargo, según entiendo una de las preocupaciones del movimiento 
indígena con relación a esta Ley dice respeto al Estado como la Autoridad 
Única del Agua. El movimiento indígena reclama la participación de las 
comunas y las comunidades locales en la Autoridad Única del Agua para las 
tomas de decisión que les conciernen en materia de la utilización de los 
recursos hídricos. Así que la preocupación indígena dice respeto a que 
solamente el estado y sus instituciones tengan el derecho y la 
responsabilidad de administrar, regular, controlar y gestionar el agua. ¿Estoy 
correcto en mi interpretación? 
 
Para nosotros cristianos y cristianos el agua tiene también un significado 
espiritual. Ya en el relato de la creación dice: “El espíritu de Dios se movía 
sobre la faz de las aguas” (Gen 1,2). A través de Moisés, Dios proveyó agua 
a su pueblo que peregrinaba por el desierto. La fuerza simbólica del agua 
radica en el bautismo: “El que crea y sea bautizado, será salvo…” (Mc 16,16). 
Para muchos pueblos y culturas, el agua tiene un significado sagrado y posee 
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un valor que construye comunidad, es ritual y se halla vinculado a las 
tradiciones. 
 
Rogamos que el Espíritu del Dios de la Vida pueda moverse también en el 
Ecuador, dispersando las intenciones de los que vienen para sembrar 
confusión alrededor de este tema y reunir a todas las personas de buena 
volutand alrededor de una mesa de diálogo. El CLAI defiende que la 
democracia exige el fortalecimiento de las organizaciones populares y su 
participación activa en la administración pública. En este sentido, al Estado-  
más que controlar - corresponde el regular y fiscalizar para que la sociedad 
civil con las instituciones el estado atenten que el uso de este sector 
estratégico se de en conformidad con los principios de sostenibilidad 
ambiental, precaución, prevención y eficiencia.  
 
Las manifestaciones piden dialogo y como Consejo Latinoamericano de 
Iglesias, por medio de la Pastoral Indígena del CLAI, debemos ofrecernos 
como mediadores en la necesidad de dialogo. Te solicito que busques 
contacto con las organizaciones indígenas manifestando esta disposición del 
CLAI. 
 
 
 
Atentamente en Cristo Jesús, 
 
 
 
Rev. Nilton Giese 
Secretario General del CLAI 


